
 

 

 

 

ORD. N° : 103 

ANT. : 1.Presentación de fecha 28.04.2025 de la 

Arquitecto Ana Briceño Moreno, 

ingresada presencialmente con fecha 
28.04.2025 / 2.Presentación 

complementaria de fecha 05.01.2026 de 
la Arquitecto Mabel Briceño, ingresada 

mediante correo electrónico de misma 

fecha. 

MAT. : (DDUI)(ESN)(MMA) SANTIAGO. Art. 60° 

LGUC. Autoriza refacción del inmueble 

ubicado en Calle Alonso  Ovalle N° 1515 

// Ingreso N° 0300653 de fecha 

28.04.2025 // Ingreso N° 0300014 de 

fecha 05.01.2026. 

ADJ. : 04 Planos y Especificaciones Técnicas 

timbrados digitalmente. // RM ART 

60°_25 - 096 

 

 

 

 

Santiago, 06 enero 2026 

 

 

A : MIGUEL SAAVEDRA SAENZ 

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES DE SANTIAGO 

DE : MARÍA PAULINA ACUÑA ARAYA 

JEFA DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA - 

SEREMI MINVU R.M. 

 

 

1. Por presentación citada en el primer antecedente y complementada en el segundo, la 

Arquitecto Ana Briceño Moreno, solicita a esta Secretaría Ministerial la autorización previa 

a que se refiere el Artículo 60º de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, para la 
refacción del inmueble ubicado en Calle Alonso Ovalle N° 1515, de la comuna de 

Santiago. 

 

2. De acuerdo con el Certificado de Informaciones Previas N° 188222 de fecha 25.03.2025, 

para el inmueble ubicado en calle Alonso Ovalle 1515, este inmueble se emplaza en la 

“Zona B / Zona de Conservación Histórica B7 – Dieciocho – Ejercito / Sector B7a – 

Dieciocho – San Ignacio / Zona Típica Calle Dieciocho / Monumento Histórico “, del Plan 

Regulador Comunal de Santiago, cuyas normas generales y específicas, se establecen en 

los artículos 27 y 30 de su Ordenanza Local, a este inmueble al estar ubicado en Zona 

Típica, también le son aplicables las normas de la Ley N° 17.288 de Monumentos 

Nacionales. 

 

3. De acuerdo con los documentos aportados, las Especificaciones Técnicas y el plano de 

arquitectura presentado, la solicitud corresponde a un proyecto de refacción remodelación 

y habilitación -, que responden a identificación de la construcción del inmueble con el uso 

Equipamiento – Comercio -, mediante la transformación, sustracción y adición de 

elementos constructivos, conservando los aspectos sustanciales del inmueble. 

 

Los trabajos corresponden principalmente a la remodelación y habilitación del inmueble en 

su primer nivel, para albergar el nuevo uso con los recintos de cafetería, comedores, baños, 

salones y bodega, es de tener en consideración que las intervenciones consideran las 

adecuaciones eléctricas y sanitarias, el proyecto contempla modificaciones menores en 

fachadas, correspondientes al retiro de unos antepechos para la instalación de nuevas 

puertas de acceso, por último, las intervenciones no afectan a la estructura del inmueble. 

Las obras se ejecutarán de acuerdo con los planos y especificaciones técnicas que se 

adjuntan. 
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